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Quito, 18 de Noviembre del 2013 

Señor 
ATAHUALPA SANDINO PICO MEDINA 
Ciudad.- 

De mi consideración, 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía PISOSCLASSEN CIA. LTDA., “EN LIQUIDACION” celebrada el 31 de mayo 
del 2010, resolvió nombrarle a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía por el 
periodo mientras dure el proceso de liquidación. 

(Principal/ 

Le corresponde el ejercicio de las atribuciones designadas al Liquidador previstas en el 

artículo 387 de la ley de compañías, especialmente el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación. 

e
 

Atentamente, 

  

Yo, ATAHUALPA SANDINO PICO MEDINA, acepto la designación de LIQUIDADOR 
PRINCIPAL de PISOSCLASSEN CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” 

Quito, 18 de Noviembre del 2013 

ROA Y 
PA 
ATAHUALPA BANDINO PICO MEDINA 
C.C. No. 1802088847 

    
Datos de la Compañía: Datos Disolución Anticipada de la Compañía: 

Notaria: 24 del Cantón Quito Notaria: 24 del Cantón Quito 
Fecha: 9 de Junto de 2008 Fecha: 16 de Junio de 2010 
Inscripción: — 22 de Julio de 2008 Inscripción: 18 de Noviembre de 2013 

Lo entrelineado vale. e
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CHA DEEMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S] DEL MES 

_. REGISTRO 
MERCANTIL 

* QUITO 
  RÁMITE NÚMERO: 37554     
  . 0 Abe «697436 5SAYNUID   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26255 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9073 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PISOSCLASSEN CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PICO MEDINA ATAHUALPA SANDINO 

IDENTIFICACIÓN 1802038847 

CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 

PERIODO(Años): INDEFINIDO     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM $$ 2449 DEL : 22/07/2008 NOT: 24 DEL 09/06/2008 DISOLUCIÓN: RM 4485 DEL 

18/11/2013 NOT. 24 DEL 16/06/2010 P.LZ. 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DRA. JOHANNA ELI. 'H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGÍÓN 019-RMQ; 2015)" A 

REGISTRAD: RM 'ANTIL DEL CANTÓN QUITO í 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ¿ 
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